
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal – Resolución Contratos de Encargo 
Fiduciario 

Demandante José Luis Estrada Delgado y Juan Carlos Valero 
Pérez  

Demandado Obras de SAS, Constructora Contex SAS y 
Acción Sociedad Fiduciaria SA. 

Radicado 05001 31 03 015 2021 00105 00 

Decisión Requiere facultad expresa para desistir de la 
apoderada de la parte demandante. 

 
 

Mediante escrito adosado en correo electrónico del juzgado el día 18 de enero de 2024, 

los apoderados de las partes, demandante y demandada, en el presente asunto, 

presentan escrito mediante el cual “solicitan la terminación del proceso por mutuo 

acuerdo”, y levantamiento de cualquier medida cautelar que haya sido practicada aquí.  

 

Pues bien, advierte el juzgado que previo a dar trámite a la anterior solicitud, deberá la 

apoderada de la parte demandante, allegar el poder, conferido por sus representados, en 

el cual se le otorguen facultades “expresas” para desistir, tal como preceptúa el artículo 

315 num. 2º del CGP; ello teniendo en cuenta que la normatividad procesal civil no 

contempla la figura de la terminación del proceso por “mutuo acuerdo”, razón por la 

cual la solicitud se tendrá como “solicitud de terminación por desistimiento” de las 

pretensiones de la demanda; una vez cumplida la exigencia indicada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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